
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  18877 – 9  
Condenado JOANS BERNARDO ARGUELLES GIRON 
C.C # 1033772643 

 
 
TRASLADO DEFENSOR  
 

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 22 de Enero de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
TRECE (13) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término de 
dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 23 de Enero de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  18877 
Condenado JOANS BERNARDO ARGUELLES GIRON 
C.C # 1033772643 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 24 de Enero de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 25 de 
Enero de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 

 

 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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RV: RECURSO DE REPOSICIÓN Y RN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN

Juzgado 09 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 18/01/2024 8:03 AM
Para: Secretaría 02 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs02ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (3 MB)
2024-01-18 05-04.pdf;

República de Colombia 
Rama Judicial 

Juzgado Noveno de Ejecución de Penas 
y Medidas de Seguridad de Bogotá D.C. 

Buen día

remito recurso para lo de su competencia.

Cordialmente,

Juzgado 09 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Calle 11 No 9 A-24 Piso 8 Edificio Kaisser

Teléfono 2864542

Se informa que cualquier solicitud debe ser allegada al correo electrónico:
 ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: PABLO EDUARDO LINARES MORERA <plinaresmorera@gmail.com>
Enviado: jueves, 18 de enero de 2024 5:08 a. m.
Para: plinaresmorera@gmail.com <plinaresmorera@gmail.com>; Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución
Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado
09 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y RN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN
 
Buenos días Doctor (a):

Para su conocimiento y demás fines pertinentes adjunto en seis (6) folios útiles recursos de ley en
favor del ciudadano Joans Bernardo Argüelles Girón.

Atento saludo:
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Pablo Eduardo Linares Morera
Defensor 


